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CLASE DE PROCESO: AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LADY JOANA ACOSTA LOPEZ 
Correo Electrónico:                     kw.cacua@hotmail.com  
DEMANDADO: CRISTIAN ALEXANDER RAMIREZ JAIMES  

RADICACION: 540013160005- 2018- 00437-00 
ASUNTO: TRAMITE 
FECHA D E PROVIDENCIA: 04 DE MARZO DE 2021 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte actora, donde nos solicito copia de los 

títulos que se le han pagado, por intermedio del despacho, y los soportes que da el 

despacho para el cobro del mismo, ya que le manifestamos que cobro 3 títulos, y 

solamente ha cobrado uno. 

 

Así mismo se observa que  el título que  le cancelo a la memorialista el pagador 

trascribió el número de la cedula errado, razón por la cual debe corregirse. 

 
1. Infórmesele a la señora LADY JOANA ACOSTA LOPEZ, que ella efectivamente 

cobro los 3 títulos identificados con los números, 792173, 784359 y 797838, por las 
sumas de $321.677.00, $268.744.00 y $248.435.00 respectivamente, prueba de 
ellos son los soportes enviados por el banco agrario que a continuación se anexan; 
de igual manera se le requiere para que en el futuro evite hacer solicitudes que 
conllevan al desgaste del aparato judicial, por cuanto se evidencia que fueron 
cobrados personalmente por la señora LADY. 
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EMPRESA COLVISEG LTDA,datospersonales@colviseg.com  
 
Seleccion@colviseg.com   
Oficiar a la empresa COLVISEG LTDA, al correo electrónico 
datospersonales@colviseg.com;Seleccion@colviseg.com, para que en futuras 
consignaciones corrijan el número de cedula de la señora LADY JOANA ACOSTA 
LOPEZ, el cual es No. 1.090.409.916, toda vez que la última consignación se realizó 
con un número de identificación diferente. Remítase a través del juzgado.  
 
Envíese copia de este este auto a la memorialista al correo kw.cacua@hotmail.com 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO 036 de fecha 05/03/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del CG.P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 


